
Año de i 860. Liines "íí"2 ¡le Octubre. Número 

Dfi LEOK. 
I iwglIUMI II l i l i " 

Se suscriba a este liwiódico on la Kadacciou casa do lub sius. Viuda 6 lujos de Miíion ;i 31) rs. el afto, 5U «i 3«m«sir« y 30 el UÍIUOSUB. LOS animaos ¡.e mstsrlurdij a lutidiu n;üi U.^Ü y « 
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bre, donde permanecerá hasla el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de cunservar los ¡totetmes culeecionados ordenadamente para .su eitcuudei un
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PARTE OFICIAL. 

PBESIDEÍfCIÍ DEL CONSEJO DE MIHISTBOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G ) y su augusta 
Real familia c o n t i n ú a n en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Be] Gob ie rno de p r o v i n c i a . 

Níun. í 6 0 . 

E l Juez de 1 .* instancia de! 
distrito de San Vicente de Se-

' •villa me remite con fecha 6 
d<¡l corriente el edicto que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta, y al 
propio tiempo me recomienda 
que dicte las disposiciones opor
tunas para la captura de M a 
ximino Pérez , de que en aquel 
se hace m é r i t o . E n su conse
cuencia encargo á las autorida-
toridades locales, á la Guardia 

, civil y empleados del ramo de 
vigilancia y d e m á s que corres
ponda, adopten en sus respec
tivas demarcaciones, las medi
das convenientes para la busca 

• y captura del susodicho sugeto, 
r e m i t i é n d o l e á mi d i spos ic ión 
si fuese habido. L e ó n 20 de 
Octubre de 1860. = Genaro 
Alas. 

S e ñ a s de Maximino Ptrez. 

Estatura alta, pelo c a s t a ñ o , 
ojos pardos, nariz regular, bar-

_ ba poblada, cara regular, color 
t r i g u e ñ o . 

Le falla un falange del í n 
dice derecho. 

J5 . J o s é Antonio de l a Llura, 
Juez, de primera instancia 
del <lis/rilo de San f í c e n t e 
de esta capital y su par t i 
do ele. 

Por virtud al presente edic-
lo se cita, llama y emplaza por 
primera ve?, á Maximino P e n i 
soltero, trabajador del campo, 
natural de Rabanal , provincia 

de L e ó n , vecino de la villa de 
Burgiiillos, de 35 a ñ o s de edad, 
para que en el t é r m i n o de 9 
(lias á contar desde la fecha 
que se inserte en el Bo le t ín 
comparezca personalmente en 
este mi Juzgado á conteslar á 
los cargos que le resultan en 
causa que contra é l sigo por 
robo de trigo y cebada al 
E i c m o Sr. D. Ignacio V á z q u e z 
durante el tiempo que ha esta
do siendo guarda de la bera 
del cortijo de Pedro Espiga pro
pio de dicho Excmo Sr. en el 
concepto que si se presenta, se 
le oirá y admin i s t rará justicia, 
y no h a c i é n d o l o se sustanciará 
y t e r m i n a r á la causa en su au
sencia y rebeldía, e n t e n d i é n d o 
se lo» autos y d e m á s diligen
cias que en ella se acten con 
los estrados de esta audiencia 
y le parará los perjuicios que 
haya lugar. Dado en Sevilla á 
seis de Octubre de mil ocho
cientos s e s e n t a . = J o s é Antonio 
de la Llera .=Por mandado de 
tu Sría. , Manuel de Robles. 

í). Genaro A l a i ; Gubermilor de la 
provincia ele, 

Ilogo s.ilier: que por D. Benito 
García veoinn ile Vultlerrumln, resi-
liento en (üclio punto, cnllo ilol 
Corral, mímero 2, do cdail ilu ¡j'i 
liños, profesión Inlir&ilor, se lia pre* 
santailo en la Sección de Komon-
to ile esls Gobierno ilo pruvinuia 
en el (lia 12 del mes de U á u -
lire á las diez j vtinlB minnti» de 
su m n í i i i n a , una solicilnd dn regis
tro pidietnln Ires pertenencias de. la 
min i de i'urlion dn pie lia llaiuacl.i 
la Kiniü.i, sita en léimuiii ie;ili-nb''i 
del pueblo de Villacnrla, AyunU-
iniento do Valdermnio. al sillo 
de Llnmacarrizosa, y linda al N. 
c "i ol alte de la Carlinjnsa, l.rvun-
lo, Ins prud'T.i.i y las colladas, S. 
las s i intos de Vill.icorCn y las ipiin-
l.inillas, y I', la m;ijala de luí 

: Buey' ." y recuesto de prado Curra-
: !• », haue la designación do las ci-
i Udas tres pcr icm-Hcus en la fur-
, ma siguiente: Se tondrá por punto 
j de partida, «I alfnrsinieoto i e untt 

capa de carbón en el indioudo ei-
tiu do la IJaiiiacarri/,! síi, quo está 
U:ios 10 mnlros id N. del camino 
ciirrctero ipio desdo Villacorta, 
conduce al pueblo de Guardo, dis* 
tanle de la espadaña do la Iglesia 
do Villacerla 1,870 metros en di
rección 210 grados de la hrújuía 
meridiano rnagnólico, cuya gradua
ción os de derecha i ¡i'piierda, 
denle él «a medirán en direocion 
43 grados (le I» citada brújula y 
meridiano, '50 metros fijándose la 
(.'estuca, á continuación en di
rección 155 grados, 300 metros 
para fijir la 2.', desde esta en di-
recciuu 225 grados, 500 metrus 
para lijar la 5.a, n conliiiuaninii 
315 arados 500 melros para lij i r 
In 4.', y desdo esta en dirección 
45 grados 500 metrus para lijar la 
5.' La 2." parte so medirán 515 
grados, 50Ü metros para lijar la 
2." 225 KC»1'™. 250 metros para 
lijar In 5!, 155 grados 500 metros 
para lijar la 4 * Para la 5.* so loe-
dirán 515 grados, 200 metros fi
jándose lo 2.* 45 grados 500 me 
tros para fijar la 5.*, 155 grados 
250 metros para lijar la 4." 225 
grados 500 muiros para lijar la 5.' 

Y liahiondo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, lie 
admitido por decreto do este dia 
la prosooto solicilud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para <¡»6 eu el 
término de sesenta dias contados 
desdo la fecha de esto edicto, puo-
dan presentar en este Gubierno sus 
oposiciones ¡os (pie so considera
ron con derecho ni todo ó parte 
del torreni) snlicilaito, segun pre
viene el •ai'liVido '24- do la ley de 
uiincria vigente. León 13 do Üclu-
bro de 1860.=:Gennro Alas. 

Hago saber: quo por D. Fran
cisco Fernandez vecino de Prado, 
residente en dicho punto, co!l« 
Nueva, número 15, de edad de 40 
síios, prniesinn minoro, JO ho pre
sentado en la Sección de Fomonto 
de e.sln Goldorno de provincia en el 
dia 12 del mes d« Octubre á las diez 
y 20 ininulos do su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo tres 
pertenencias do la mina do carbón 
ile piedra llamada Leonor, sita en 
tórmint) realengo del pueblo de Ta-
ranilla. Ayuntamiento del Renedo, 
al sitio de lo» Pozo?, y limU t i N , 

con arroyo Hcdivayo, Levante, va-
Hoja do Carbaj.d. S. los llebollones, 
y P. can de la Vid y midino viejo 
do Prado, hace la desii:naci.in (le 
las riladas tres pertenencias en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to do partida un aifuramioiuo do 
capa do carbón en e[ indicado si
tio de los Pozos, 20 metros al S. 
del arroyo lledivuyo y ilistantn dol 
molino viejo de Prado Kütl metros 
en dirección, 245 grados do la brii-
juln (meridiano iniijnélic.o) cuya 
graduación es de derecha á izquier
da, desde él so medirán en direc
ción 247 grados, 50 ini'Miit»* da la 
citada brújula y meridiano, 10 me
tros lijándose la primera estaca, 
desdo es'a en dirección 55 7 gra
dos 30 ininulos, '190 rnelii.s para 
fijar la 2.' á ooutinuaci.in en oire.i;. 
cion 67 grados, 50 minutos 90(1 
metros para lijar la 5.' desdo esta 
un dirección 157 grados, 50 minu
tos, 500 molrus para lijar la 4." y 
desde esta ú l l imaen dirección 247 
grados. 30 minutos, 000 metros 
para lijar la 5.* qoedoodo asi de
marcadas las tres pertenencias pe
didas. 

Y lishiémlo hecho constar esto 
irilerosado quo liene realizado «1 
depósito provenido por la ley, he 
odmilhlo por decreto de esto dia la 
presento solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo que so anuncia por me
dio del presento para que en el 
término de sesenta dias conludos 
dosdo la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sns 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al lodo ó parte del 
terreno sidieitadu, Migun previene 
el nriíciilo 24 de la ley de minería 
vigenlo. Leen 13 de Octubre de 
'18liU.=Genaro Alas. 

Núm. 4G!. 

E l S r . Gi'bcniailor militar dn es-
la provincia tne ¡tice e»n fecha 17 del 
actual lo que siyue. 

«El l'.xcmo Sr. Copilan general 
del dislrilo con fecha do ayer me 
dice lo •iguiente=EI Excmo. Sr. 
Siihsecrelario del Ministerio de la 
Guerra con lecha 5 del actual me 
dice lo que c o p ¡ o . = E x c i n o Sr.—= 
El Sr. Ministro de la Guerra dic» 
desdo Uarcelona coa fecha 30 de 
Setiembre último al Director gene
ral de Infantería lo que sigue = 
En vista de la consulla elevada por 
V , E . i e n » MiniJlírjo tn cpninqit 



i-; 

rn.-i-n Ju l<> <M nclual, S. M . la 
i í o i t i i ( ' ¡ . I). g.) ¡íO lia sni-viilrt ilis. 
|ji'iif'.r (¡mi los itidivuluos thi Iropa 
i:¡m'.!i/.;Hl-<i -MI iü i'¡nii|i:)ii!i il« Aír i -
VA <;''fri¡!i(:iu¡Íi]oá « n los h o n n ü u k i s 
(!c l.i í n y "¡IÍ o ilc Junio aniuri^r, 
ooütiüú-[i ri'i-ihioniío til h »l>er ' y 
rac i ' imi í ile pan ;) que se onntrac l:i 
Ueal ór«!í!t) ilu íií i!o Mayu últirín», 
ínlfíritj i t í i i Í H i i f ¡ n su vutiro t lc l in i t i -
vo oun aiTi '^lo ;i !u JÍSJMIUSIU en lu 
precitada lev. Í)Ü ftuul orden t:u-

Cuerjin J qnc pirtentotn. 

—2 
munica.l.i pf-nlicl in S r . Ministrólo • 
lras,|:.il'i a V . K . [iar¡i su o.-MifUMiíiipn* 
lo y etiiutps n|MH'lmios .=Y fo v^ri-
liiiit á V . S. pura not ina ilc loilns 
l"S i m ü v j i l u i ' S á (¡uieiiHá i ' o u i p r í ' i i -
tie la prcinsurlu U'^il- icsninci 'n . 
= Y liaMóiiilosñ rdinpremiiiJí 's on 
la í 'xpresaila l i c a l , onlen , Um i l i fz 
indiviiín'is CftiU 'iiiili'S en la ai l j ' in-
la if-lacinn, t o i i í u ol hniiiir di! Iras-
crihir lo ¡i V . S. ppr si su sirve d u -
ponur su insidio ea ul licdcUn de 

K E L A C I O N Q U E S E CITA. 

la p r . i v i í i c i n paro quo llegando á , 
cotmi imitMilo iltí l'»s ini.snius y de 
m á s ipif pueden hallarse en i^ual • 
raso, jti>hliijitt'ri inrnsual i t i i ' t i l t í al j 
CiKü'pn de. ipio p n i f c d c n , prcsi'fi- i 
tánd ' -sc en L'>la cjipital ;JI < li^iid 
o n c T i i a d n d « transeunto^, para 
p ü r c i l d r f\ liahur y pan corresp'-n-
« l i i id ' r s .» 

i ' .sr nnimriu pttrtt Irs r fcúlas i]UQ 
so fs¡ircsin, ¡,cun iS Je Octubre de 
1 Í Í G Í J . = . . G Í . 7 ( Í / / Ü . - l /u». 

Farnesio 
í n f a n t e r n de Mallurca. . . . 

Id. de Süboya 
Id . de Laon 
Id. de ta Princesa. . . . 
Id. de León 
Id . de Córdoba 
Id . de Iherin 

Cazíuiorcs de Cata luña . - . . 
Cuarto regimieuto du Art i l ler ía . 

Franojsco Fernandez y Fernandez. 
Agiiülio CanucLo y Canuelu. . 
Ju«n [Jiniiinguez l 'erez. . . • 
Fronuiííco Carnicero Ordás . . 
Saiuis^o Castellano Mart ínez. 
José Andrés í ia lbuena. . . 
Manuel Tarnmlla Alvarez. 
Valeriano Alvarez Alonso. 
DioriLsio González Alonso. 
Basilio Fernandez F ie r ro . . 

Aimogririño? 
M<>tlltlÍHl) 
Valdt í r i ry 
Santa Cnlomba do la Vega. 
Gallefiuillos 
Portillo 
Vil lamart in de D . Sancho, 
í 'o lvor ido. . . . . . 
Viilanuüva de Porleda. . 
Tabanedo 

León 17 de Octubre de 'I860.=:E1 Comandante Secretario, Ji-so María Corujo.—V.0 B . ^ E l Brigadier 
Gobernador mi l i t a r , í l e r r e r u . 

6»r,EtJi DHL 9 HE ocmftE MJ-a, 

CUNSEJO UE E S T A D O . 

«UAL DISCnUTO. 

D o ñ a Isabel 11, por la gra

cia (Je Dios y la Const i tuc ión 

de la M o n a r q u í a española Rei

na de las Españas . A todos los 

( ¡ae las presenten vieren y en

tendieren, y á quienes tocare 

su observancia y cumplimien

to, sabed: que he venido en 

decretar lo siguiente: 

« E n el pleito que en el 

Consejo de Estado pende en 

primera y ú n i c a instancia en

tre partes, de la una D. Anto

nio María Calange, Promotor 

ITisca! cesante de Hacienda p ú 

blica de la provincia de Falen

cia, demandante, y de la otra 

la A d m i n i s t r a c i ó n general del 

Estado, demandada y represen

tada por mi Fiscal, sobre me

jora de clasif icación: 

Visto: 

Visto el expediente de cla

sif icación del interesado, del 

que resulta: que en 2 de F e 

brero de 18?¿!2 obtuvo en pro

piedad la Prornoto t ía fiscal del 

Juagado de primera instancia 

de Paredes de í í a v a , en la pro

vincia fíe Patencia, por n o m -

braniienlo del Gele pol í t ico de 

la misma, en virtud de las fa

cultades que le concedía al art. 

5 ° del decreto de las Corles de 

5 3 de Setiembre de 1813, que

dando cesante en 3 de Mayo 

de l S á 3 por consecuencia de 

los aconlfcimientos ¿jolíticos de 

aquella é p o c a : que en G de 

Agosto de 1836 t o m ó poses ión 

de la plaza de Fiscal de la 

Subdelegacion de Fíenlas de F a 

lencia, para la que fué n o m 

brado por Real orden de 19 

de Julio anterior, d e s e m p e ñ á n 

dola, así como la de Asesor de 

dicha Subdelegacion, en dife

rentes ocasiones hasta . 31. de 

Julio de 1853, en que cesó por 

supres ión de los Juzgados de 

Hacienda; y por ú l t i m o , que 

por Real nombramiento de 31 

de Agos'.o de 1853 e n t r ó á ser. 

vir, s e g ú n la nueva forma da

da á la jurisdicción de Hacien

da,, el destino de Promotor fis

cal en la de la expresada pro

vincia, en el cual cesó por Real 

orden de 28 de Setiembre de 

1 854: 

Que pedida por el intere

sado su clas i f icación, la Junta 

de Clases pasivas en I I de 

Agosto de 1855, sin embargo 

de haberle reconocido todos los 

a ñ o s de servicio, inclusos los 

comprendidos desde 1823 á 

1834. T-16 formaban un total 

de 28 a ñ o s , 7 meses y 18 dias, 

le dec laró sin derecho á goce 

pasivo, fundando su acuer

do: 

1." E n que el deslino de 

Promotor fiscal del Juzgado de 

Paredes de Nava fué por nom

bramiento del Gefe pol í t ico. 

2* E n que por los desti

nos que s irvió con posteriori

dad no a d q u i r i ó derecho algu

n o á c e s a p l í ^ n i j u b i l a c i ó n ; i t n 

gun el art. 1 5 del Real decre

to de 7 de Febrero de 1827: 

Y 3 ° E n que en su ú l t i m o 

destino no s irvió los a ñ o s que 

se ex ig ían por las leyes de Pre

supuestos de 1835 y 1845. 

Que habiendo reclamado al 

Ministerio de Hacienda contra 

el cilado acuerdo, por Real or

den de 12 de Agosto de 1857, 

de conformidad con |o infor

mado por la Asesoría general 

de dicho Ministerio y Secc ión 

de Hacienda del Consejo Real, 

fue desestimada la solicitud del 

interesado, y confirmado el re

petido a c u e r d ó de la. Junta, que 

le d e d a r ó sin derecho á disfru

tar de haber pasivo por íalta 

de sueldo regulador: 

Visto el recurso de alzada 

para ante el Consejo de Esta

do, en virtud del cual propuso 

su demanda de agravios, con 

la pre tens ión de que r e l o r m á h -

dose la Real orden reclamada, 

se declare que tiene derecho al 

haber pasivo de 3.500 rs. anua

les, mitad del sueldo que goza

ba en 7 de Setiembre de 1853 

hasta 7 de Octubre de 1854, 

y vo lv ió á disfrutar en 13 de 

Julio de 1 857 hasta 1 0 de Abril 

de 1858, en que f u é declarado 

cesante por s u p r e s i ó n del em

pleo de Fiscal de Hacienda por 

Real orden de 31 de Marzo 

del mismo año: 

Visto el escrito de contesta

c ión de mi Fiscal, en que pide 

la conf i rmac ión de la Real orden 

gue ha motivado el recurso; 

Vislo el decrelo de las Cor

les de 13 de Setiembre de 1813: 

Vistas las leyes de Prcspurs-

tos de 1835 y 1845: 

Considerando que no pue

de estimarse regulador para la 

clasif icación del demandante el 

sueldo de la Prornolor/a fiscil 

del Juzgado del partido de Pa

redes de Nava, ya porque no 

s irvió este empleo dos a ñ o s , 

ya principalmente porque l u é 

nombrado para él por el Gefe 

pol í t ico de la provincia, no co

mo delegado de las Cortes, si

no en uso de la facultad pro

pia que á estos funcionarios 

atribuía para tales nombra

mientos el decreto de las mis

mas de 13 de Setiembre de 

1813, verdadera ley provisio

nal o r g á n i c a de los Juzgados 

de partido: 

Considerando que tampoco 

puede mirarse como regulador 

á dicho fin el sueldo de la Fis

calía del Juzgado de Hacienda 

de Palencia, porque no desem

p e ñ ó el demandante este e m 

pleo dos a ñ o s : 

Considerando q u é no ei 

posible completar este tiempo 

agregando el de los empleos 

anteriores a n á l o g o s servidos por 

el demandante, porque n ingu

no de ellos r e ú n e las condicio

nes de empleo de Real i i ó m -

bramienlo ó de las Cortes, y 

con sueldo no inferior al de 

dicha Fiscalía.; 

Oido el Consejo de Estado en 

ses ión á que asistieron D. F r a n 

cisco Martinez de la Rosa, Pre

sidente; D. Domingo Ruiz de la 

Vega, D, Facundo Infante, Don 

Antonio Gonzá lez , Don A n d r é s 

García Camba, el Conde dé Clo-

nard, D. J o a q u í n José Casaus, D. 

Manuel Qucsada, D. Francisco 

T á m e s Hevia, D. Antonio F e r 

nandez Landa, D. José Caveda, 

D. Antonio Caballero, D. M a 

nuel de Sierra y Moya, D. F r a n 

cisco de L u x á n , D José A n t o 

nio Olañe ta , D. Serafín Estéba-

nez Ca lderón , D. Anlonio Escu

dero, Don Manuel Cantero, t). 

Luis Mayans, y D. Manuel de 

Guilla mas; 

Vengo en confirmar la Real 

orden reclamada en estos autos 

por D. Anlonio María Calonge. 

Dado en Palacio á cinco de 

Setiembre de mil ochocientos 

s e s e n t a . = E s t á rubricado de la 
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Real m a n o . - E l Ministro de la 

G o b e r n a c i ó n , José de Posada 

Herrera.» 

Publicacion.=Leido y p u 

blicado el anterior Real decre

to por m í el Secretario general 

del Consejo de Estado h a l l á n d o 

se celebrando audiencia pública 

el Consejo pleno, acordó que se 

tenga como r e s o l u c i ó n final en 

la instancia y autos í que se 

refiere; que se una í los mis

mos, se notifique en forma i 

las partes, j se inserte en la 

G a c e t a , de que certifico. 

Madrid 26 de Setiembre de 

1860.=Juan S u n j é . 

Gobierno civil de la procincia de P a 
tencia. 

El dia 4 de Noviembre próiiaiq se 
verificará á las'tres de lo tarde en este 
Gobierno de provincia la subasta del Bo
letín o/íciol de la nrnni» para et año de 
1361, con sujeción al pliego de condicio
nes que subsigue, y confuí fnu á lo dis
puesto en las Keales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1816. 2ü del propio mes de 
1817'y 8 y de 24 Octubre de 1856, 
cuyo pliego se hallara de manifiesto en 
la Secretarla de cite Gobierno. 

Las personas que quieran interesar
se en la licitación lo verükurán dingien-
do ra» proposiciones en plíegus cerrados 
A este Gobierno arregladas al modelo 
que'se inseila 6 continuación de 61 de 
condiciones para la subasta; advirlicndo 
que solo se admitirán tos que lleguen 
por el correo directamente,'d se depo
siten en la Cajo destinada á la recep
ción de la correspondencia, de este Go
bierno, (cuyo Buzón se halla en la Por
tería del mismo) hasta la hora prenjá-
da de las tres de la tarde del referido 
dia 4 de Noviembre, c'o que deberá vé-
rilicars'e aquella. 

Pnlénc.i» 6 de Octubre de 1860.= 
• Luciano Quiñones de León. 

Pliego de condiciones ó que habrá de 
sujetarse ta contraía aet lioietln oli-
ciál de esm pi ownci'o para el aiio de 
1861. 

1. " El Bolelin deberá publicarse 
tres veces ¿ la semana es á saber, los Lu
nes, Miércoíes y Viérnes antes de la lio 
ra de las doce del ilia; su tamnño y le-

' tro' será el designado en las disposició-
•es primera y segunda do la Heal órdeii 
de 8 de Oelubto de I8ti(i. 

2. '. El Editor piiblicaiá los números 
exlrnordinarlos qiie el Gobierno de pro
vincia le ordenare: y aumentará el ordj-

. bario con los suplen,etilos que el mismo 
dispusiese. 

3* La lirada de coda número del 
Boletín deberá constar; d* quinienlos 
cincuenta y cinco lo» rúales priivio fran
queo serón remitidos por el Cónlúlis-
ta'á la» autoridades, coiporocmncs y 
funcionarios que á conllnuaclou se ex
presan. 

' Ministerio de la Gobernación los 
qué se cóosideren necesarios. 
Biblioteca lincional 1 
Regente y Fiscal de la Audiencia 

del territorin 2 
Ministerio dé Fomento. . . . 1 
Direcriou genend de Agrirulfura.. 1 
Comisión geiieral'de Estadística. . 1 
Capitanía ucneral del distrito. . . 1 
Gobierno civil 2Í 
Gobietnn militar 1 
!)ipiil¡i.¡»s a Corle.- -i 
Oiputfnlos provinciales 9 
Gd't: de le Guardia civil. • , , 1 

Comisario de vigilancia 1 
Administrador y Comisionado de 

ventas de Uienes nacionales.. * 2 
Gefes de Hacienda de la provincia. ü 
VicarU ectestésüca de la diócesis.. 1 
Ayuntamientos. 247 
Alcaldes Pedáneos 203 
.lo'uadus 7 
Uibliotcca provincial 1 
Ingeniero de montes i 
Ingeniero civil 1 
Ueslacameutos de la Guardia ci

vil . . . . 24 
Comisioo permanente de Estadís

tica 4 
Junta proviqcialde Instrucción p ú 

blica 1 
Idem de Beneficencia 1 
Idem de Sanidad 1 
Idem de Ventas 1 
Promotor n<ral de la Capital. - . 1 
Arquitecto de provincia. . . . 1 
Gefe de Fomento 1 y hasta 4 mas si lo 
creyere necesario. . 

4* El Editor no podrá publicar co
sa alguna en el Jto'elin sin autorización 
del Gobierno de provincia. El mismo 
observará en la inserción, el método es
tablecido en las disposicinnes quinto y 
sétima de la «presada Real Orden de 8 
de Ortubre. 

5.' Al último número del mes 
acompañará el Indice cronológico por 
Ministerios, de todas las luyes, Reales 
decretos, órdenes y demis disposiciones 
que se hubieren insertado durante el 
mismo, y á la conclusión del año el -ge
neral de todo él. 

e.'1 Las pioposiciooes de subasta se 
harán en pliego cerrado y con sujeción 
al modelo que se Inserta al pié. -Cada 
pliego debe contener ademas una carta 
de pago que acredite el depósito de 
ocho mil reales en la Tesorería de pro
vincia. 

7.* Podrán hacer proposiciones lis 
personas que tengan establecimiento ti. 
pografico suficieiiVemente abastecido de 
prensas ó maquinas, tipos, cajas y de
más útiles necesarios para la puldica-
cion, y las que no lo tengan siempre 
que acredilen y goranlicen á satisfac
ción de este Gobierno de provincia qoe 
poseen lodos tos elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio. 

8! El tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones es el de 38.752 
rs. al año sin admitirse las que suban 
del mismo, debiendo espresar los licita-
dores en sus pioposiciones la cantidad 
anual por coyo importe ofrezcan desem* 
peñor el servicio de que se trata. 

6? Si se le reclamase algún ejemplar 
mas de los 5o5 espr&ados se le abona
rá t precio de contrata. De la propia 
manera serán satisfechos los números 
estraordinurios que se mandasen publi
car. El Editor no. Icudrá derecho a abo-
no alguno por los. suplementos con que 
se le mande aumentar los números del 
Bolelin. 

10. Los pliegos de subasta deben de
positarse ánles de las tres de la tarde 
del dia 4 de Noviembre próximo en la 
Caja ilestinada á la recepción du la cor-
respondencis de este Gobierno. 

11. La adjudicación se hará á favor 
del licilador mas ventajoso. En el caso 
de que se presentasen dos ó mas propo>¡ 
clones iguales la suerte decidirá la per
sona en qoien debí recaer el remato, 
pero si el actual Editor del Boletín fue-
se una de dichas personas se declarará 
á su favor, 

12. De cuenta del rematante son 
los gastos de la Escritura do fianza que 
el mismo tendrá que otorgar, sujetando 
á la responsabilidad de) contrato los 
ocho mil rúales que préviamente debió 
de haber depositado. 

\'¿. El precio del remate será satis
fecho do loiuios provinciales por trimes
tres aniicipiMM*. 

P.denria (i ue Octubre de 18G0.— 
| El üubiiioaüor, Luciano Quiñones de 
• ico;;. 

MODELO DE MOPOSlCIONES. 

D. N. N. vecino de ofrece tomar 
á su cargo la impresión del Bolelin o/i-
tial de la proviucia de Palencta en el 
próximo ano de 1861 por el importe 
total al año de..- ' (en letra) sugetán-
ilosu al pliego de condiciones estableci
das al efecto qoe esta de manifiesto en 
la Secretarla de este Gobierno civil. 

Firma del proponentt. 

9m Inm •fivlima ilo H b l o n d a . 

N ú m . 462. 

S C B S I I H O — C l H C U L A K . 

Prevenciones y modelo para formar 
las malriculas de 1801. 

El dio 1.0 ile Noviembre pró
ximo es el soñalailo por instrucción 
para ilor principio á los trahajos de 
lis mntn'cnlns que han ile regir en 
el año de 1861, y si" eniliarao do 
que, por cireulurcs que en iguolos 
épocas ha publioodo usía Adminis
tración, se hallan resuellas las ilu
das que i los Alcaldes pudieron 
ocurrir en la ejecución de osle ser
vicio, debo hacer.algunas preven
ciones encamimulas á que los va
lores do esla conliiliucion aparez
can de coriforrniilad con los tenden
cias al aumento que naturaltnenti) 
se oilvierlen en lodos los eslahleci-
micntos stijelos á ella, y á l'ucililar 
la claridad' y exaclilnd tanto mas 
necesaria en In estension do.lasniu-
tríenlas, cuanto qoe, para eslam
par el ntimunlo de la ">." parle so-
hre los recargos provinciales y mii« 
nicipules que ha de permanecer en 
fonilo paru casos iihprevislos, se* 
aun lo dispuesdo en el art. 58 del 
Una) decreto tío -50 de Julio de 
1859, ha sido preciso inlrodiicir 
algunas variaciones en la forma de 
los expresados dociitnenlos. A estos 
liiies he dispuesto lo siguiente. 

1. ü Las malriculas para el año 
ile I8G1, serán eslenilidas con es
tricta sujeción al modelo que á con-
liiiuoci'in so insería, lenienilo espe
cial ctiiilndo de estampar en la sé
tima casilla la canlidail lotal á qoe 
ascienden la cuota y C? parle de la 
ritisma, con que cada inscripto con, 
tribuyo .para el Tesoro por r-izon 
de la ¡inluslrui, [irofesiun, arte u 
olioio que ejm/ . ¡ i : en la 8.a y 0." 
ponilráu la ciinlidui] correspomlien-
to ¡i los recargos para {/asios pro-
vinciales y miinieipalus, y en la 
10.* y I I; la qiiiuta'pailo sobre di
chos recargos, cuya canlidail lia ele 
ingresar iniegra en tnelálieo, yenn-
servursii en fondo con ilesi'mo ¡i los 
gastos imprevistos lie la provincia 
y do los Ayuiilaniienlos, para evi-
lar la ejecución de los reparlimicn-
los t'Sli'uordiuarics con molivo rio 
las cvenlualiJadcs que suelen ocur
rir. 

2. ° Serán inscritos en ló ma
lí icula, con la expresión que en el 
moilelo so rminilicsUi todos los que 
en 1.° de Noviembre piúxitnu se 
hallen egereiemlo icilualrias, olicios 
ó prolesinnes de los comprendidos 
eu las tarifas adjuntas al iteal-de
creto de '20 de Ücluhre ile 1852, 
y ccnlinuarín también en ella to

dos Ins qup en iTiebo" dio eslían !i-
giiraudo en la uiiíin.i y palmólo sus 
cuntas, a.m cu'mdi» nnMiitu-sten que 
dejan de eqeroer su iudnslria en 
principios del año de 1861. 

5.° Los ¡mlnslnales que so ba
ilón en osle c aso pieseiiUiiá" al Al
calde sus solii-iliuli-s de haja por 
duplicad", quedáiiiiose con un i-jem-
piar lirmado pnr "Si", para qnn 
les sirva de resv'iiardo, y ptioitao 
jii-itilioar su ¡ntMilpatiilid.'id un el ca
so de que por omisión ú otra* cau
sas no se ilé á eslos espedientes el 
curso prevenido. 

4. ° Los Alcaldes incurren en 
responsahilidail cuaniio directa ó 
indirectíitnento contribnyon á que 
sean defraudadas eu todo ó en par-
.te las cuotas dol Tesoro, y por con
siguiente desplegarán el mayor ce
lo pora que no se omita ¡mliistria 
alguna qoe esle sujeta á cculrilmir, 
ni se eluda la ley clasifu-ámlolas, de 
uno manera indebida en perjuicin 
de los intereses públicos. Pora os-
le efeclo tendrán presenta que los 
cereros, adamas de ser comprendi
dos por su oficio, deben fujunir tam. 
b'wn en la tarifa 5 ' y jyujar olra 
cuota por el teudtil ó blanqueador 
anejo ú la cerer ía . 

5. " Las rrialr].:iila$ para el afio 
do 1861, serán formadas con exac
titud y piinlunlmente ultimadas, de 
modo que lian de obrar en estaa 
olicinas dosilo el dio 15 al 50 da 
Diciomliro próximo venidero. 

El Alcalde estampará al final, 
la espresa protesta IÍJ que no exis 
len en mi distrito mis indiislriales 
que los comprendidos en la mulrica-
la, y además se pondrá en ella la 
certificación de haber estado es-
puiisla al público por el termino le
gal. 

6. ° Los espodienles de baja re-
lalivos á los industrióles que ha
gan pnr escrito la manifestacinn 
de quu, ¡i principios de .año cesan 
en la industria que están cgercien-
iln, serán formados y justificados 
según se previno-en circular de-t2 
de Abril de 1859 inserta en el Bo
lelin de 15 ibd misma me» uúnttra 
45: estos espodienles se acompa
ñarán á la mulricula, 

7. ° Los Alcaldes romilirán tam
bién con la malrícnla en pliego se
parado, una ralauion espresiva da 
los nombres ó industrias de los que, 
habiendo Ogtirado en la malricula 
del año actual, no aparecen cora-
prendidos en la del año próximo 
veiiiiluro, por haber sido aproba
das por la Adminisiracnm las bajas 
de los inisnios. cerlilicanibi al (inat 
de este itocurnenlo »i/e que L a per
sonas en él c$pri!sni/íi,N' no eijcrren la 
iuduxlriu por que fueron baja en el 
corriente oíi".» 

8. ° Y (¡".ilincnle, tcnninailn quo 
si'o el plozo ¡ir^lij.iilu ¡jara la rouii-
aiou de las matiiculas, la Adminis
tración despachará comisionados da 
apremio sin contemplación algu
na contra los Alcaldes quo aparez
can en descubierto por tan intere
sante y perentorio servicio. 

I.onn 20 de Octubre de 1800. 
—Franchco M a n a Cuslelló. 
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De 1» Cumaudancla m l l K n r . 

í ) . Dícjo I lnrrerü, Brigadier Gober
nador militur do esta provinria. 

Por el (irísenlo so h i » M saticr: 
qno «n virluil <ln comisión i M 
E.xcfnu. Sr. <!a[ii(!iii ^iMieml tío 
(lotlillü la Vii jn y por cuniouiieii-
cia de exorto ikl S r . Comiiinlcinte 
^ci)t!rjil inlrrinu ilül Camjif) IIP Ü Í * 
l irallur, fli> venilrn v^ria^ ntlinjíis ile 
plata y nlros itft'Clns |irou^(li!ii(e3 
de l.t leálanifHitarí:) ile D. .loüqiiiu 
C.i«¡iúá y Chlron Oanriuigo (pío fué 
do lo Sunlu l^lesin Cutedrnl de es
ta citcitul, n quien horei'.ú ui-i> 
dre Doña Dolores Ciilmu y lierr.ol. 
Tecina (jtie ero de Al^'ecirns y por 
muerte también de la misma se ha 
«oliciUiilo en el juicio do lu.-t.unon-
taria por los imeresados lo venia 
de lis nieiH'.ion.'iibs «Miajas y efec-
los, (pto lijin sido jiisli(iroi'i,i(Jos, y 
mandado üe aiiunuio su venta' por 
termino de ocho días, señalándose 
paro el remut» el dia veinte y nue
ve del eoriiente y horade lasni.ee 
de su maniina en la ea»a de su Sna. 
l);ido en León i diez de Ottubru 
de mil ochocientos tésenla =Die-
go Herrera.=l,or mandado de "su 
Sria., Ildefonso Gartii Alvaroz. 

CoilISAniA DE MONTES Y PLAISTIOS. 

Anuncio de subasta. 

En el Aynntnmienln de Com
ilón, pailido judicial de Vülolronea 
del Diorzo, en su casa consistorial, 
en el dia once ds Novietnbro pró< 
xiinii, entre once y doce de su ma
ñana, ante el Alcalde y Secretaí io 
de dicho Ayuntamionlo, tendrá lu
gar la subasta de la castaña (joo 
contiene el monte Ululado «Solo de 
Cabeza de Alv»,» perleueciente al 
espresado pueblo de Gorullón, ta
sada en (piinienlos reales, cuyo 
aprovachuiiiienlo ha sido concedi
do por el Sr. Golicrnador de la pro
vincia con esta.misma tedia i ins
tancia del Alcalde del citado Ayun-
lamienlo. Iil pliego de condiciones 
n i|ue debe sojolarso el rematanle 
y el expedienle instruido para la 
lonccsion de la caslnfia se hallarán 
le manifiesto en la Socreiaría del 
Ayuntamionlo referido. Le(n 12 
de Oclubre de 18(jO.=EI Ingenie
ro de Montes, Sabino Calvó Gutiér
rez. 

Be lea tt.7unt«mleiitea. 

A l c a l d í a constitucional de Cis-
tierna. 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Cis-
tierna, dotada en la cantidad de 
mil cien reales anuales. Los as
pirantes dir ig irán sus solicitu
des al Alcalde de dicho A y u n 
tamiento dentro de treinta dias 
i contar desde la inserc ión del 
presente anuncio en el Bolet ín 
oficial de la provincia y en la 
Gacela de Madrid. Cistierna 13 
de Setiembre de i 860.= E l A l 
calde, J o a q u í n Rodriguez. 

ImiireaU de l> Viuda « Bijot da Hito». 
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